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1960 serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a 
dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin 
de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran du
rante la ejecución, explotación y conservación de las mismas. 
Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y las disposiciones en 
vigor que le sean aplicables, debiendo se aprobada dicha acta 
por la Superioridad.

Cuarta.—T os trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de 
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable 
el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las 
obras o servicios puedan irrogarse tanto durante su construc
ción como de su explotación y.quedando obligado a ejecutar las 
obres necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá 
el concesionario suspender los trabajos dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi
nio público que para la ejecución de las obras considere necesa
rios el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, el cual 
indicará el lugar más conveniente

Octava.—Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor,'relativas a la protección a la industria nacional, le
gislación social y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis
trativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
seaii aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Re
glamento de Policía Minera, para la seguridad de las obras y de 
los trapajos, y en el Reglamento de Armas y Explosivos, en 
cuarto puedan modificar aquél.

El concesionario queda obligado a poner en conocimiento del 
Director Técnico de las mismas, que deberá recabar de la 
Sección de Minas instrucciones especiales referentes al tema de 
la -’cguridad a partir del momento en que el pozo alcance los 
250 metros de profundidad, si llega el caso, al objeto de adecuar 
el procedimiento constructivo a la técnica minera.

Novena.—El concesionario queda obligado a remitir anual
mente al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el 
resultado de dos aforos, realizados de la misma forma por un 
Técnico competente en épocas de máximo y mínimo caudal, 
los cuales podrá comprobar dicho Servicie Hdráulico, si lo esti
mase necesario, siendo los gastos derivados a costa del conce
sionario

Décima.—El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
podrá intervenir'en la ordenación de los trabajos señalando el 
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la- suspen
sión temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar 
la influencia que éstos y otros que se realicen en la zona pue
dan tener entre sí.

, Undécima.—El concesionario no podrá hacer cesión de la auto
rización concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobado por el Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Duodécima.—El concesionario queda obligado a dar cuenta a 
laUcfatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife de 1 aaparición de gases mefíticos en las labores a fin 
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias pa
ra la protección del personal obrero así como a someter a la 
aprobación de dicha Jefatura ías instalaciones mecánicas de 
perforación, elevación, ventilación y seguridad que sean necesa
rias para la ejecución de las obras, debiendo nombrar a un 
facultativo legalmente autorizado por la Dirección Técnica de los 
trabajos

decimotercera.—Para la implantación de tarifas de venta de 
agua será necesaria la aprobación del expediente correspondien
te por la autoridad competente.

Decimocuarta.—Las aguas sólo podrán utilizarse para riegos. 
Si quisieran dedicarse a usos industriales d de abastecimiento 
será necesario que se solicite autorización para ello, debiendo 
presentarse en el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, 
en su caso certificados correspondientes a la potabilidad de las 
aguas desde el punto de vista químico y bacteriológico.

Decimoquinta.—La Administración se reserva el derecho de 
tomar del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente pero sin perjudicar las obras de la concesión.

Decimosexta.—El depósito constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos de dominio público se incre- 
menta  hasta el 3 por 100 de dicho presupuesto y quedará en 
calidad de fianza definitiva r ponder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo de -i una vez aprobada por la Su
perioridad el acta de recono' nlo final de las obras.

Decimoséptima,—El beneficiario se compromete a entregar 
al Servicio Hidráulico de Tenerife, para que lo destiné a las 
necesidades que considere conveniente atender, el 10 por 100 de 
lqs aguas que se alumbren, libre de todo gasto, excepto ■ el 
correspondiente de combustible, en la boca del pozo o en cual
quier punto de los canales propiedad del beneficiario.

Decinocctava.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de las preinsertas condiciones y autoriza
ción así como en los d'emás casos previstos por las disposiciones 
vigentes, procediéndnse en tal caso con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento 
para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes ,

Madrid 14 de noviembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

26503 ORDEN de 17 de julio de 1980 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Básica 
y Preescolar en la provincia de Melilla.

Ilmo Sri: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Deigaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la 
necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescoiar, o 
la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guábde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de- Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Melilla

Municipio: Melilla. Localidad: -Melilla. Código de Centro: 
52000026. 'Denominación: Colegio público «Vclázqunz- U nmcilio: 
Músico C urados, 1 y 2. Régimen de previsión ordinario. Crea
ciones- Una mixta de EGB y una de párvulos. Supresiones: 
Una de Dirección .con función docente. Composición resultante: 
11 mixtas de EGB, tres de párvulos y una de Dirección con 
curso.

Municipio: Melilla. Localidad: Melilla. Código de Centro: 
52Cr0C63 Denominación: Colegio público «Reyes Católicos». Do
micilio: Comandante García Morato, 2. Régimen de provisión 
or-tnario Craciones: Una de párvulos Composición resultante: 
21 mixtas de EGB cuatro de párvulos, una de Dirección sin 
cu: so y una de Profesora diplomada de Educación Física.

Municipio: Melilla. Loca,idad: Melilla. Código de C o,¡¡{'tro: 
52000117. Denominación: Colegio público «De Prácticv.'i Femeni
no». Domicilio: Carretera Alfonso XIII, sin númgifo Régimen de 
previsión Ordinario. Transformaciones: Baja»- una jo jar(j]r- ¿q 
Infancia; altas, una de párvulos. Composición resultante: 12 de 
niñas de EGB, tres de párvulos, uAá de Dirección sin curso y. 
una de Profesora diplomada de F,ducación Física.

26504 ORDEN de 9 de agosto de 1980 por la que se mo
difican Centros escolares públicos en la provincia 
de Ceuta.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica do! Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar, o la 
puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
Públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 9 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.



ANEXO
Provincia de Ceuta

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Código de Centro: 
51000195. Denominación: Colegio público «Lope de Vega». Domi
cilio: Plaza General Mola. Régimen de provisión ordinario. Crea
ciones: Tros mixtas de EGB y dos de párvulos. Supresiones: 
Una de Prcíesor diplomado de Educación Física y una de Pro
fesora diplomada de Educación Física. Transformaciones: Bajas, 
14 de niños de EGB y 10 de niñas de EGB; altas, 25 mixtas de 
EGB. Composición resultante: 27 mixtas de EGB, siete de pár
vulos y una de Dirección sin curso. Funcionarán cinco unidades 
en locales adaptados.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta.  Código de Centro: 
51000201. Denominación: Colegio público «Convoy de la Victo
ria» Domicilio: Avenida José Santos. Régimen de provisión or
dinario. Supresiones: Una de niños de EGB, una de Dirección 
sin curso, una de Profesor diplomado de Educación Física y una 
de Profesora diplomada de Educación Física. Transformaciones: 
Bajas, 12 de niños de EGB y 12 de niñas de EGB; altas, 24 
mixtas de EGB, Composición resultante. 24 mixtas de EGB, tres 
de párvulos, una de niños de Educación Especial, una de niñas 
de Educación Especial y una de Dirección sin curso.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Código de  Centro:
51000213. Denominación: Colegio público «La Marina». Domicilio: 
Avenida de Calvo Sotelo, 90. Régimen de provisión ordinario. 
Supresiones: Cinco mixtas de EGB. Composición resultante: 
Ocho mixtas de EGB, úna de párvulos y una de Dirección sin 
curso.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Código de Centro:
51000225. Denominación: Colegio público «Villa Jovita». Domici
lio Calderón de la Barca. Régimen de provisión ordinario. Crea
ciones: Una de párvulos. Composición resultante: 17 mixtas de 
EGB cuatro de párvulos, una de Dirección sin curso, una de 
Profesor diplomado de Educación Física y una de Profesora di
plomada en Educación Física. Funcionará una unidad en locales 
de nueva construcción.

Municipio: Ceuta Localidad: Ceuta. Código de Centro:
51000237. Denominación: «Colegio Público». Domicilio: Avenida 
Africa. Régimen de provisión especial, dependiente del Consejo 
Escolar Primario Instituto Nacional Bachillerato. Creaciones; 
Ocho mixtas de EGB y una de Dirección cón función docente. 
Transformaciones: Bajas, cinco de niños de EGB y tres de 
niñas de EGB de régimen especial; altas, ocho mixtas de EGB 
de régimen ordinario. Composición resultante: 16 mixtas de EGB 
y una de Dirección con función docente.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Código de Centro:
51000262. Denominación: Colegio público «Manzanera». Domicilio: 
Barriada Manzanera. Régimen de provisión ordinario. Creacio
nes: Dos de párvulos. Transformaciones: Bajas, seis de niños de 
EGB y cinco de niñas de EGB; altas, 11 mixtas de EGB. Com
posición resultante: 11 mixtas de EGB, dos párvulos y una de 
Dirección con curso. Funcionarán dos unidades en locales adap
tados.

Municipio: Ceuta. Localidad: Ceuta. Código de Centro:
51000353. Denominación: Colegio público «Príncipe Alfonso». Do
micilio: Barriada Príncipe Alfonso Régimen de provisión ordi
nario. Creaciones: Seis mixtas de EGB y cuatro de párvulos. 
Transformaciones Bajas, 15 de niños de EGB y 14 de niñas de 
EGB- altos 29 mixtas de EGB. Composición resultante: 35 mix
tas de EGB, cinco de párvulos y una de Dirección sin curso. 
Funcionarán seis unidades en locales adaptados y cuatro uni
da es en locales de nueva construcción.

Municipio: Ceuta Localidad: Ceuta Código de Centro:
51000365 Denominación: Colegio público «Junta de Obras del 
Puerto». Domicilio: Zona La Punilla. Régimen de provisión or
dinario Creaciones. Seis mixtas de EGB Composición resultante: 
20 mixtas de EGB, dos de párvulos y una de Dirección con 
función docente. Funcionarán seis unidades en locales adap
tados.

26505 ORDEN de 26 de agosto de 1980 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar 
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos. los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 
o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Fste Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que. figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 26 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Granada

Municipio: Cenes de la Vega. Localidad: Cenes de la Vega. 
Código de Centro: 18001792. Denominación: «Escuela Graduada».

Domicilio: Carretera de la Sierra. Régimen de provisión ordi
nario. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resultante: 
Ocho mixtas de EGB, una de Párvulos y una- de Dirección con 
curso. Otros cambios efectuados: Éste Centro se constituye en 
Colegio público. Funcionará una unidad en locales adaptados.

   Municipio: Chauchina. Localidad: Homilía. Código de Centro: 
18G02152. Denominación: «Escuela Graduada». Domicilio: Escue
las Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Dos de niñas 
de EGB. Transformaciones: Bajas, una de niños de EGB; altas, 
una mixta de EGB. Composición resultante: Una mixta de EGB. 
Otros cambios efectuados: Este Centro se constituye en unitaria 
mixta.

Municipio: Chauchina. Localidad: Romilla la Nueva. Código 
de Centro: 18002164. Denominación: «Unitaria de Niñas». Domici
lio: Escuela unitaria de niñas. Régimen de provisión especial. 
Supresiones: Una de niñas de EGB. Por tanto, este Centro desa- 
parece como tal.

Municipio; Chauchina. Localidad: Romilla la Nueva. Código 
de Centro: 18002176. Denominación: «Unitaria de Niños». Domi
cilio: Romilla la Nueva. Régimen de provisión especial. Trans
formaciones: Bajas, una de niños de EGB; altas, una mixta 
de EGB Composición resultante: Una mixta de EGB. Este 
Centro pasa a ser unitaria mixta.

Municipio: Cijuela. Localidad: Cijuela. Código de Centro: 
18001809. Denominación: Escuela Graduada «Rogelio Aracil». Do
micilio; Granada. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: 
Una de Párvulos. Composición resultante: Cinco mixtas de EGB 
y una de Dirección con curso.

Municipio: Cogollos de Guadix. Localidad: Cogollos de Gua- 
dix Código de Centro: 16001810. Denominación: «Escuela Gra- 
duada». Domicilio: Camino de Granada Régimen de provisión 
ordinario. Supresiones: Dos mixtas de EGB. Composición resul
tante: Tres mixtas de EGB, una de Párvulos y una de Dirección 
con curso.

Municipio: Cogollos Vega. Localidad: Cogollos Vega. Código 
de Centro: 18001822. Denominación: Colegio Público «Hurtado de 
Mendoza». Domicilio: Barriada Santa Adela. Régimen de pro
visión ordinario. Supresiones: Una de Dirección con función do
cente. Composición resultante: Nueve mixtas de EGB, dos de 
Párvulos, una mixta de Educación Especial  y una de Dirección 
con curso.

Municipio: Colomera. Localidad: Colomera. Código de Centro: 
18001853 Denominación: Colegio Público «Juan Alonso Rivas». 
Domicilio: Pilar Leones, sin número. Régimen de provisión ordi
nario. Supresiones: Dos mixtas de Educación Especial y una de 
Dirección sin curso. Composición resultante: 10 mixtas de EGB, 
dos de Párvulos y una de Dirección con curso.

Municipio: Conchar. Localidad: Cónchar. Código de Centro: 
18001881. Denominación: Escuela Graduada «Cónchar». Domici
lio: Escuelas. Régimen de provisión ordinario. Supresiones: Una 
de Párvulos. Transformaciones: Bajas, una de niños de EGB 
y una de niñas de EGB; altas, dos mixtas de EGB. Composición 
resultante: Dos mixtas de EGB y una de Dirección con curso.

Municipio: Cortes de Baza Localidad: Campocámara. Código 
de Centro: 18001871. Denominación: «Escuela Graduada». Domi
cilio: Corro. Régimen de provisión ordinario. Creaciones: Una 
mixta de EGB. Integraciones: De la unitaria mixta (18001883) 
de Campocámara, una mixta de EG3. Composición resultante. 
Seis mixtas de EGB, una de. Párvulos y una de Dirección con 
curso.

Municipio: Cortes de Baza. Localidad: Campocámara. Código 
de Centro: 18001083. Denominación: «Unitaria Mixta». Domicilio: 
Ermita de Campocámara. Régimen de provisión ordinario. Des
gloses: A la Escuela Graduada (18001871) de Campocámara, una 
mixta de EGB. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio Cortes de Baza Localidad: Cortes de Baza. Código 
de Centro: 10001895. Denominación. «Colegio Público Comarcal*. 
Domicilio: Santos Médicos, sin número. Régimen de provisión 
ordinario. Supresiones: Una de Dirección con función docente. 
Composición resultante: 11 mixtas de EGB, una de Párvulos y 
una de Dirección con curso.

Municipio: Cortes y Graena. Localidad: Los Baños. Código 
de Centro: 18001962. Denominación: «Unitaria de Niños». Domi
cilio: Carretera, sin número. Régimen de provisión ordinario. 
Integraciones: De la unitaria de niñas (18001974) de los Baños, 
una de niñas de EGB. Transformaciones: Bajas, una de niños 
de EGB y una de' niñas de EGB; altas, dos mixtas de EGB. 
Composición resultante: Dos mixtas de EGB y una de Dirección 
con curso. Otros cambios efectuados: Este Centro se constituye 
en Escuela Graduada.

Municipio: Cortes y Graena. Localidad: Los Baños. Código 
de Centro: 18001974. Denominación: «Unitaria de Niñas». Régi
men de provisión ordinario. Desgloses: A la unitaria de niños 
(18001962) de los Baños, una de niñas de EGB. Por tanto, este 
Centro desaparece como tal.

Municipio: Cortes y Craena. Localidad: Graena. Código de 
Centro: 18001998. Denominación: Escuela Graduada «Marquesa 
de Peñaflor. Domicilio: Secano, sin número. Régimen de pro
visión ordinario. Supresiones: Una de Párvulos. Transforma
ciones: Bajas, una de niños de ÉGB y una de niñas de EGB; 
altas, dos mixtas de EGB. Composición resultante: Dos mixtas 
de EGB y una de Dirección con curso

Municipio: Cúllar-Baza. Localidad: Cúllar-Baza. Código de 
Centro: 18002024. Denominación: Colegio Público «Pió XII». Do
micilio: Eras, sin número. Régimen de provisión ordinario. Crea
ciones: Una mixta de EGB. Supresiones: Una mixta de Educa-


